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Junta de Comercio y Desarrollo 
56ª reunión ejecutiva 
Ginebra, 3 y 4 de diciembre de 2012 
Tema 1 del programa provisional 
Aprobación del programa y organización de los trabajos 

  Programa provisional y anotaciones 

 I. Programa provisional 

1. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

2. Informe sobre los Países Menos Adelantados, 2012. Utilización de las remesas y los 
conocimientos de la diáspora para crear capacidades productivas. 

3. Informes del Grupo de Trabajo sobre el Marco Estratégico y el Presupuesto por 
Programas sobre su 61º período de sesiones (23 a 25 de julio y 1º a 3 de octubre 
de 2012) y su 63º período de sesiones (19 a 23 de noviembre de 2012). 

4. Designación de organizaciones no gubernamentales a los efectos del artículo 77 del 
reglamento de la Junta.  

5. Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre su 56ª reunión ejecutiva. 

 II. Anotaciones al programa provisional  

  Tema 1 
Aprobación del programa y organización de los trabajos 

1. El programa provisional de la reunión se reproduce en la sección anterior. 

Documentación 

TD/B/EX(56)/1 Programa provisional y anotaciones 
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  Tema 2 
Informe sobre los Países Menos Adelantados, 2012. Utilización 
de las remesas y los conocimientos de la diáspora para crear 
capacidades productivas 

2. Se presentará a la Junta el Informe sobre los Países Menos Adelantados, 2012. 
Utilización de las remesas y los conocimientos de la diáspora para crear capacidades 
productivas (UNCTAD/LDC/2012 y Panorama general). Este año, el Informe analizará el 
reciente desempeño económico de los países menos adelantados (PMA) y examinará la 
manera de ampliar el impacto de las remesas y los conocimientos de la diáspora en el 
desarrollo. En vista de la creciente magnitud de las remesas que reciben los PMA, el 
Informe analiza tanto los efectos positivos como los posibles efectos adversos de este tipo 
de flujos de capital privado externo. Si bien las remesas son el efecto más visible de la 
migración, existen otras formas de influencia de la diáspora en el país de origen, como las 
redes de conocimientos de la diáspora que pueden facilitar la convergencia tecnológica de 
los PMA y, por ende, potenciar el desarrollo de la capacidad productiva. Mediante formas 
innovadoras de política industrial basada en redes, los PMA podrían anular los efectos 
adversos de la fuga de cerebros para sus economías. El Informe concluye con una sección 
dedicada al análisis de políticas que recoge las enseñanzas obtenidas de experiencias 
internacionales en esta esfera de interés para los PMA. 

Documentación 

UNCTAD/LDC/2012 
y Panorama general 

Informe sobre los Países Menos Adelantados, 2012. 
Utilización de las remesas y los conocimientos de la diáspora 
para crear capacidades productivas 

  Tema 3 
Informes del Grupo de Trabajo sobre el Marco Estratégico y 
el Presupuesto por Programas sobre su 61º período de sesiones 
(23 a 25 de julio y 1º a 3 de octubre de 2012) y su 63º período 
de sesiones (19 a 23 de noviembre de 2012) 

3. Los informes de los períodos de sesiones 61º y 63º del Grupo de Trabajo sobre el 
Marco Estratégico y el Presupuesto por Programas serán presentados a la Junta para su 
examen.   

Documentación 

TD/B/WP/241 Informe del Grupo de Trabajo sobre su 61º período de 
sesiones 

TD/B/WP/247 Informe del Grupo de Trabajo sobre su 63º período de 
sesiones 

  Tema 4 
Designación de organizaciones no gubernamentales a los efectos 
del artículo 77 del reglamento de la Junta 

4. En la actualidad, hay 205 organizaciones no gubernamentales reconocidas como 
entidades consultivas por la UNCTAD: 117 de la categoría general y 88 de la categoría 
especial. La lista de esas organizaciones figura en el documento TD/B/NGO/LIST/13. 
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5. Se invitará a la Junta a que examine tres solicitudes de inclusión en la categoría 
general: del Rockefeller Brothers Fund, del Centre for Economic and Policy Research y de 
Public Citizen.  

Documentación 

TD/B/EX(56)/R.1 Designación de organizaciones no gubernamentales a los 
efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta: solicitud de 
Rockefeller Brothers Fund  

TD/B/EX(56)/R.2 Designación de organizaciones no gubernamentales a los 
efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta: solicitud de 
Centre for Economic and Policy Research 

TD/B/EX(56)/R.3 Designación de organizaciones no gubernamentales a los 
efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta: solicitud de 
Public Citizen 

  Tema 5 
Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre su 
56ª reunión ejecutiva 

Documentación 

TD/B/EX(56)/2 Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre su 
56ª reunión ejecutiva 

    
 


